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MINISTERIO DEL .EJERCITO 

ORDEN de 30 de junio de 1967 por la que se con
cede la Cruz a la Constancia en el Servicio a los 
Suboficiales del Cuerpo de ' Policía Armada que se 
indican. 

Por reuriir las condiciones que determina la Ley de 26 de di
ciembre de 19&8 (<<Diario Oficiad» número 2 de 1959), hecha ex
tensiva al Cuerpo de la Policía Armada por Ley de ' 23 de di
ciembre de 195;9 y ampliada por otra de 23 de diciembre de 1961 
«(<Boletín Oficiad del Estado» número 3:11), se concede la Cruz 
a la Constancia en el Servicio, de la clase que se dta y con 
Jos efectos económicos que para cada uno se indican, a los Sub
oficiales que ,a continuación se relacionan : 

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales 

A partir de I de junio de 1967: 

Sargento D. ' Miguel Sáenz Sáenz. 
Sargento D . Antonio Rodríguez Moure 

A par t ir de 1 de julio de 1967 : 

Sargento D. Lorenzo Vozmediano Guerrero: 

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales 

A part ir de 1 de mayo de 1967 : 

Sargento D Quintiliano Mahillo A vedillo. 

A pa;rt ir de 1 de jumo ae 1967 : 

Sargento D. Antonio Angulo Ga.rc1a. 
Sargento D. José Garcia Sánchez. 
Sargento D. Andrés Borao Pin'a. 
Sargento D. Paulino Brinquis Jarque. 
Sargento D. Pascual G:arcía Ferrer. 
Sargento D. Rufino Mal'tín Morcillo. 

A par'tir de 1 de Julio de 1997: 

SargentoD. Domingo Valdera Valdera. 
Sargento D. Ignacio ;Ruiz Fern~dez. 
Sargento D. Timoteo Vidal Sobradiel. 
Sargento D. Belisario Cuadrado Cuadrado. 

Cruz pensionada con 4.000 peseta,~ anuales 

A parti'r de 1 de mayo de 1967: 

Sargento ·D. ·Olegarío Escribano López. 

A par'tir de 1 de junio de 1967 : 

Sargento D . Antonio Robles Melchor. . 
A par't,ir de I Cle Julio de 1967 : 

Sar>gento primero D. Mariano Gómez Pérez. 
Sar>gento D. Rafael González Alonso. 
Sargento D. Atenedoro Gaisán Garcia 
Sargento D Vadentin j,uiz Sánchez 
Sargento D. Juan Osuna Hernández 
Sargento D. Ra miro Camus Poli dura,. 

Madrid, 30 de Junio de 1967. 
MENENDEZ 

ORDEN de 8 de juliO de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la ' sentencia del Tribunal 

: Supremo, dictada con fecha 6 de junio de 1967, en 
el recur.so contencioso-administrativo interpuesto por 
don Gonzalo Navacerrada ROdrigUE!Z. . 

'Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gonzalo Nava
cerrada Rodríguez, qUien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el "e.bogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Mili-tar de 29 de marzo y 24 de mayo 
de 1966 sobre sefialamiento de haber pasivo, se ha dictado sen
tencia con fecha 6 de junio de 1967. cuya par'te dispositiva es 
como sigue : 

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por don Gonzalo NavacerradaRo
dríguez, contra acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia MiUtar de 29 de marzo y 24 de mayo de 1966, 
que denegaron el pretendido derecho del actor al percibo de 
haber pasivo, debemos conftrmar y conf'irmamos dichas resolu-

• 
ciones, por ser ajustadas a Derecho; sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el cEo
letín Oficial del Estado» e insertará . en la «Colección Legisla
tiva»,' 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su vil'tud es'te Ministerio ha tenido a bien disponer se 
-cumpla en sus propios términos la referida sentencia., publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO», tQdo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el a4'ticulo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 «(¡Boletín Oficial del Estado» número 363,). . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos ·consiguientes. . 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid. 8 de julio de 1967 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General !Presidente del Consejo Supremo 
de Just icia Mili tar. 

ORDEN de 8 de julio de 1967 por la que se ttis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 5 de junio de 1967, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Araceli Pérez Ballester. 

Excmo. Sr.: En el ' recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demanda.nte, doña Araceli Pérez 
Ballester, representada por el Procurador don José Luis Ortiz
Cañavate y Puig-Mauri bajo la dirección de Letrado, y de otr6., 
como demandada, .a Administración Pública, representada. y 
defendida por el Abogado del Estado, contr'a acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 8 de marzo y 6 de junio 
de 1966, denega;torios de pensión de viudedad, se ha dictado sen
tencia con fecha 5 de junio de 1967, cUYa pa;rte dispositiva es 
como sigue : . 

«Fallamos : Que debemos desestimar Y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administr8ltivo in·terpuesto pút"' doña 
Araceli Pérez Ballester, contra acuerdos de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justlcia Mili-tar de 8 'de marzo y6 ele 
junio de 1966, por el que se le denegó la pensión de viudedad 
solici,tada de dicho Organismo, cuyo acto ·adml.n1stl'ativo con
firmamos por estar ajustádo a Derecho, absolviendo de la de
manda a la Administración; sin expresa condena, de cootas,. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el cEo
letín Oficial del Estado» e insertará en la ((Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» . 

En su virtud es'te Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpl'a en sus propios términos la referida sentencia., publicán
dose el aludido fallo en el (<Boletín Oficial del Estado., todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 ele 
la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 «(Boletín Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento Y efectos consiguientes., 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid 8 de julio de 1967 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General ¡Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 8 de julio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 31 de mayo de 1967, 
en . el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Diego de Lacruz Solanes. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo. 
entre par·tes. de una, como demandan,te, don Diego de Lacruz 
Solanes, Teniente Coronel de Artillería Honorffico en. si,tuación 
de reserva, quien postula por sí mismo, y de otra, como dema.n~ 
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio del 
EjérCi,to de 2 de diciemore de 1965, confirmada en trámi,te de 
reposición por la de 11 de marzo de 1900, denegatorias del as
censo al empleo honorífico de Coronel, se ' ha dictado sentencia 
con fecha 3'1 de mayo de 1967, cuya parte dispositiva es como 
sigue : 

«(Fallamos: Que debemos deses timar y desestimamos el pre
sente recurso contenclosÚ"'administrativo interpuesto por do;n 
Diego de Lacruz Solanes, contra resolución del Minista-io del 
Ejérci,to de 2 de diciembre de 1965, confirmada en trámite de 
reposición por la de 11 de marzo de 1966, por las que se de-. 
negó al recurrente el ascenso al empleo honorífico de Coronel, 
cuyo acto administra;tivo confirmamos por estar ajustado a 
Derecho. absolviendo de la dem841da. a. la AdminiStmeión; sin 
e~presa. condena. de cos·tas. 


